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SEOClOitnRLAGiCETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Oonse/o de Ministros
8. M. ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Rein* Do Bf  Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
ásíusias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin aovqdad en su importante salud,

(Gaceta 27 de Noviembre) 

MINISTERIO d e e s t a d o

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los asunto judiciales, civiles 

o mercantiles re «i.ivo8 a buques e inte
reses marítimos de bandera nacional de 
que conocían los Cónsules españoles en 
la zona de Protectorado español en Ma
rruecos, y que están hoy í rioclpa memo 
regulados en el libro tercero del Código 
de Comercio a U vigente, pesaron a ser 
de la competencia de los Tribuna'es es
tablecidos en aquel territorio por Dahtr 
orgán co do 1,° de Julio de 1914, Están, 
pues, limitadas Las atribuciones de los I 
Cónsules de España sobre los expresa- I 
des buques e intereses marí irnos de ban- I 
dera nacional a actuaren el despacho de I 
buques, anrolam'enío de tribu ación e I 
instrucción de las primeras diligencias 
en ios casos de averia, haufragfós y | 
salvamentos como func ónarios delega 
dos de la jurisdicción de Marina de Es
paña. La Real orden del Ministerio de 
Estado de 31 de Julio de 1913, al refe
rirse a la organización de Comandan- 
cías de Marina en la zona, dec aró, en
iré otros extremos, que por el referido 
Departamento se dictaran las órdenes 
oportunas para que pasase a tales Co* 
mandantes el desempeño de las faculta- | 
des consulares con relación a naves 
españolas. Establecida por Dah r de 23 
de Junio de 1918 y Decreto de la Pros'- 
dencia del Consejo de Ministros de 12 
da Marzo de 1919, sin que aquellas dis 
posiciones se hubieran dictado todavía, 
una organización del servicio marí imo 
en ia zona, y hallándose, pues, ejercien
do sus funciones hoy en los puercos de 
la misma un personal de Intervención 
perteneciente al Cuerpo general de la 
Armada de España, con arreglo a los 
Reglamentos y sobre los buques e in
tereses marítimos locales de la Zona, 
procede que, de conformidad con el 
propósito ya anunciado en la citada 
Real orden de 31 de Julio de 1913, se 
transfieran a dicho personal las faculta
des que todavía redenen ios Cónsules, 
y al efecto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el Ministro que suscrice 
tiene la honra de someter a la aproba

ción de V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto,

Madrid, 21 de Noviembre de 1921, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Manuel González Hontoria

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo úo'co. Los Interventores de 

las regiones marítimas dé la zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
ejercerán, a partir del l.° de Enero del 
próximo año, las facultades que respec
to de los buques de bandera española 
están atribuí las actualmente a los Cón
sules de España en dicha zona como 
Delegados de la jurisdicción especial 
de Marina.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veintiuno. 
. ‘ ALFONSO

El Ministro de Estado. 6
Manuel González Hontoria

(Gaceta 23 de Noviembre)

MINISTERIO DE MARINA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es tradicional en el Armada 

española preocuparse de la Instrucción 
de la marinería y los resultados obteni
dos asi lo atestiguan.

De las Escuelas de Marinería se am
plió la instrucción a todos los buques, 
por acuerdo del Almirantazgo de 28 d^ 
Junio de 1872, y por Real orden de L° 
de Sept emb e de 1880 se dispuso que 
las clases de instrucción primaria fuesen 
dirigidas por ios Capellanes, a semejan
za de lo hacho en otras naciones.

Pero ni esas disposiciones ni las pos
teriores de 4 de Octubre da 1912 y Re 
g amento de 16 de Marzo ia 1916 h<in 
logrado organiz*r este servicio con el 
máximun de eficacia,

Cierto que la proporción de analfabe
tos ha disminuidó en la Marina a un 4 o 
o por 100, pero hay que aspirar a que de
saparezca por completo y además a qua 
se complete la instrucción primaria con 
algunos conocimientos elementales im
prescindibles a los que navegan por 
tolo el mundo y deben saber, por lo me
nos, dónde están y cual es su misión.

Para ello es preciso en primer térmi- 
nc, que no se ex ja un esfuerzo como el 
que significa dar esa enseñanza sin re
tribución de ningún género, y segundo, 
que se creen las necesarias sanciones y 
estímulos para poder luchar contra el 

. abandono, la desidia y la f Alta de volun
tad de los educandos,

A suplir esas deficiencias se encami
nan las disposiciones del Real decreto 
que el Ministro que suscribe tiene la 

l honra de someter a la aprobación de
V. M,

| Madrid a 15 de Noviembre de 1921, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M , 
i José Gómez Acebo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, i 

de acuerdó con Mi Consejo de Ministros, •
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero, Se declara obliga- " 

<oria en la Armada y en las fuerzas de ¡ 
lafa^eriu de Marina ia instrucción pri
maria.

Articulo segundo. Se organizarán 
las ciases én los buques y depósitos de 
fuerzas con arregío a 'as disposiciones 
vigentes, encomendándose su dirección 
por los respec ivos Comandantes y Jefes 
a los Capellanes, donde loe hubiere, y 
donde no a los Oficiales que estimen 
conveniente.

Igualmente nombrarán los auxiliares 
que sean para ello necesario.

El Estado Mayor Central queda auto
rizado a otorgar las gratificaciones que 
en cada caso estime justas, en recom
pensa de esos servicios, y que serán 
ibrnádas con cargo al capitulo 12, artí
culo 2 o -leí Presupuesto vigen e «la 
demnizacíones por servicios especiales».

Artículo tercero, Pasados seis meses 
del ingreso en filas no se concederán 

, permisos, licencias, ni traslados a los 
que no sep a q  leer ni escribir y tampoco 
podrán ser ascéndldos a Marineros de 
primera. 1

Artículo cuar o, Los Comandantes 
de buques pequeños o fuerzas destaca- 

■ das, donde el escaso número de hombres 
y Oficiales no sea posible organizar las 
clases, participarán al Estado Mayor 
Central, dentro de los ocho dias siguien
tes a la publicadión de este Real decreto, 
los nombres de los que no sepan leer y 
‘♦scribir, y serán trasladados con la posi
ble urgencia a las unidades y Centros 
mas próximos donde dichas clases se 
hayan establecido,

Articulo quinto. Al verificarse las 
entregas de los mandos, se hará constar 
el número de analfabetos existentes en 
aquella fecha manifestando el total de 
la fuerza y cual era esta proporción al 
encargarse del mando el Jefe saliente,

Ar ículo sexto. Con igual dirección, 
aunque sin el carácter de obligatoria, 
se establecerá la enseñanza de nociones 
de Geografía, Historia da España y 
Aritmética elemental, en las horas y 
forma que los respecc vos Comandantes 
y Jafey determinen, pero por lo menos 
tendrá lugar tres veces por semana.

Ardculo séptimo. Los que, sabiendo 
leer y escribir y acreditando buena con 
ducta, demostrasen aplicac ón y piogre- 
so en ¡os es.udios a que ae refiere el ar 
úculo anterior, se 138 otorgará por los 
respectivos Comandantes y Jefes el de 
recho a ostentar un distintivo cuya for 
ma determinará el ^Estado Mayor Cen
tral,

Esas concesiones se otorgarán por seis 
meses y serán revisabies ea l.° de Enero 
y 1.® de Junio de cada año,

$ Dado en Palacio a diez y seis de No- 
Viembra de mil novecientos veinduuo,

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

José Gómez Acebo
^Gaceta 2¿ d< Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  Or d in
Excmo. Sr,: Vista laReál orden co

municada por ese Ministerio de fecha 
30 de Julio último, motivada por de
manda formulad» por el Ministerio de 
la Guerra, de que se permita la impor
tación de diez kilogramos de sacarina 
con destino al Laboratorio Central de 
Medicamentos de Sanidad Militar, el 
M nister o de Hacienda propone que se
rla conveniente fijase el Ministerio de 
la Gobernación la cantidad definitiva 
que podría importarse en cada caso se
gún se anuncia en Ja Real orden de di
cho Ministerio dai 9 da Enero de 1904;

Resultando que la ley de 24 Diciem
bre de 1903 estableció ia prohibición 
de importar sacarina y productos aná
logos a ella, a excepción de loa destina
dos a usos medicinales, y fué reglamén- 
¡taia esta excepción por la Real orden 
[del M'n's erio de Hacienda de 9 de Ene
ro de 1904, que señaló hasta tan o que 
el Minia.ario de la Gobernación no fija
se la cantidad de sacarina y productos 

í a ella análogos, que como máximum 
debe conceptuarse necesario para el 
servicio de la farmacia de cada impor
tador, la cantidad de dos kilogramos 
por cada expedición, no debiendo de ex
ceder de cuatro las ex stencias que pue 
da tener cada Farmacia;

Resultando que por el Ministerio de 
Hacienda se propone que se fije ahora 
definitivamente la cantidad de sacari
na y productos a ella análogos que co
mo máximum debe conceptuarse nece
saria para el servicio de la Farmacia 
de Cada importador: v.

Considerando que la cantidad de dos 
kilogramos señalada por la repetida 
Real orden de 9 de Enero de 1904 como 
máximum para importar en cada expe
dición y cua ro kilogramos las existen 
cías que pueda tener cada Farmacia, 
son suficientes para las necesidades 
aunque la Oficina sea de gran consumo:

Considerando que sólo en casos excep
cionales de preparación de especialida
des farmacéuticas o de Centros o Labo
ratorios que provean de producios a 
Us Farmacias se notara ser escasa la 
cantidad s-añalada, y que para estos ca
sos, verdaderamente muy limitados, 
podría concederse una autorización es* 
pecial que se soluara de este Ministerio, 
justificándose la necesidad del empleo 
"de grandee cantidades de sacarina y 
análogos para que no se desvirtúe la 
prohibición de importar estos productos 
que pueden emplearse en la austi: uclón 
aeí azúcar para adulterar las substan
cias alimenticias:

Considerando que remitido el expe
diente a informe de la Sección de Sa
nidad Interior del Real Consejo de Sa
nidad, aqué la lo emite de conformi
dad con lo propuesto por la Inspeción 
de Sanidad,

8, M. el Rey (q, D, g.), de conformi
dad c o d  lo propuesto por la luspaoción 

I general de Sanidad y le informado por
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2ái Real CoiiBejo de Sanidad, ae ha sel vi j 
do disponer: “ ,

1.° Que U cantidad máxima de aa- | 
carina y productos análogos para im- | 
portar debe ser de dos kilogramos por - 
cada expedición y cuatro kilogramos 
las existencias que deben tener las | 
Farmacias como máximum y

2 0 Que en loa casos especiales de 
necesidad de mayor cantidad de sacart- 
na y producios análogos, sea solicitada 
autorización especial de este Ministerio, 
que se otorgará una vez justificado el 
empleo de los mismos y adoptando .m  
medidas necesarias para que pueda 
dedicarse a otros usos que los medici
nales. X7 "l?Lo que de Real orden digo a V. E 
para su conocimiento y efec os co ^i- 
guíentes. Madrid, 24 de Noviembre de

en el Negociado da Bueánche, de la 8a- » 
cretaria de este Ayuntamiento, todos los |

1921. COELLO
Señor Ministro de Haciedda.

(Gaceta 26 de Noviembre)

Núm. 2504
min is t e r io  d e  l a  g u e r r a  ,

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército
Cir c u l a r .—Excmo, Sr.: Vistas Us 

instancias formuladas per soldados aco
gidos ai capitulo XX de la ley de reclu
tamiento y de susjpadres o representan- 
fgs que por diferentes causas dejaron de 
ingresar en la Hacienda en tíenipo opor
tuno el importe del segundo o tercer 
plazo de su cuota militar, en soxicitud 
de autorización para ponerse a' corr ea 
te de los pagos atrasados, el Rey (que 
Dios guarde), teniendo en cuenta qua te 
casi totalidad de los interesados prest 
en la actualidad sus servicios en Africa 
v con su comportamiento ponen de re 
Heve el buen espíritu de que se haLao 
animados, se ha servido resolver, a fin 
de evitar los perjuicios que cuándo les 
corresponda ser lieeuoiadoB podrían su
frir, que cuantos individuos acogidos u 
ios beneficios dal capítulo citado se ha

’ Den en descubierto del pago 6«1 peg^n 
do o tercer plazo, solíéi en individual y 
direciamente, b í ya no lo hubieran, he
cho. autorización de este Ministerio pe.- 
ra b lisfacerlos, con objetoae resolverlo 
que proceda. Las instancias habrán de 
ser presentadas en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al en 
que se publique esta disposición, pasa 
do el cual deberátí quedar sin curso

dUs laborab es, de nueve » trece.
Pa ma 17 de Noviembre de 1921.—El 

Alcalde, Bartolomé Fons —P. A. del A. 
—E* Secretarlo, Benito Po d e .

Núm. 2487
MUBALLíS.—No habiendo dado resul’ 

tado. por falta de licitadore-, la su 
basta que tuvo lugar el día 19 de Agos
to de 1919, p»ra la enajenación del so
lar señalado con la letra N, uno de ¡os 
dos en que b u ha dividido la manzana 
procedente del recinto amurallado en 
las inmediaciones de lo qu^fué Puerca ne 
Jesús, de esta Capital, cuya manzana se 
halta delimitada por las calles u, ol, 
52 y 57, (el botar a que se contrae es-a 
licitación, linda con las calle» U, 51 y 
57 y con el solar letra M), se anuncia 
una nueva sub&Bta, la qua tendrá lug ir 
el dia 30 de Diciembre próximo venide
ro, a las doce y media de su muñan1, 
en la Sala Capitular de este Exeeleotlai 
nao Ayuntamiento, con sujeción a las pre
venciones, tipo y demás disposiciones 
conten.das en el anuncio que bajo e¡ nu 
mero 1483 apareció inserto en el Bo l e 
t ín  Of io s a l  de esta provincia, número 
8197, correspondientó al martes 8 de

cuantas se presenten,
De real orden lo digo a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. D^os 
guarde a V. E. muchos años, Madrid 
19 de Noviembre de 1921.

CIERVA.
Señor...

(D, O. del M, de la G. n.° 260)

Abril de 1922 y termanará el 31 de Mar
zo de 1923 el arr endo de los derechos 
munlcpales sobre las matanzas de tv- 
gas y aves y conejos en el matadero pú 
blico, con arreglo al pliego de condic.o 
nes que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público en CQ™?“" 
mieoto de lo dispuesto en el articulo ¿9 
’e la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, coa objeto de que durante los a.ez 
dias siguientes a la Inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia 
puedan preseníaree las roc amac onea 
que se quieran, advirtiendo que después 
de transcurrido este plazo no será aten
dida ninguna de las que se produzcan, 
en observancia a lo que dispone el cta-
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del R. D. de 11 de Septiembre da 1918, 
estarán expuestos al público, a efectos 
de rsclamaeióu, en la Secre'aria de ca
te Ayuntamiento durante quince d,as 
contados desde e siguiente al de ,a in- 
se. ción dal presente anuncio en el B. U. 
adv'.rtiendo a todos los vecinos, foras* 
teros y entidades comprendidos en !os 
miamos que expresado plazo y los 
tres dias siguientes se admitirán las re
clamaciones que se presenten, pasado 
dicho plazo ninguna será admitida.

Solo se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al articu
lo 96 del Real Decreto citado.

Búger 24 Noviembre de 1921—El 
Alcalde, Sebastián Marti.—El Secreta
rio, Antonio Gelabert.

Julio de 1919.
El expediente instruido al efecto con 

motivo de la enajenación de que so tra
ta, se hallará de manifiesto al público 
en el Negociado de Ensanche, de la Se
cretaria de es-e Ayuntamiento, todos los 
día, laborab íes de nueve a trece.

Palma 17 de Noviembre de 1921. -El 
Alcalde, Bartolomé Fons.—P. A. del A. 
—El Secretario, Benito Poní.

Núm. 2492
En cumplimíeato de ¡0 acordado por 

este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de) d.a siete del corriente se convoca a 
concurso público por término de diez 
dias para la presentación de proposi 
clones para el suministro de piés de ár 
boles con destino a cubrir faltas ex s 
temes en el arbolado público de esta 
Capital cuyo número, ciases y grueso 
ae expres an a continuación.

Sesenta y cuatro Acacias boládeO 14 
metros circunferencia mínima,

Cu orce id. umfolía do 0'14 id. id.
Doce id. comunes de 0'16 id. id.
Scie álamjs blancos de 0*14 id, id, 
Veinte plateros de 0*16 id. id.
Doce Atet a piatamfolia de 0'16 id. id. 
Ocho id. Lieguado de 0‘16 id. id.

do articulo.
Sóiler 26 de Noviembre de 1921.— h*. 

Alcalde, P OAStañer,— P. A del A,—■ 
Guillermo Marqués, Secretario.

Núm, 2495
Esta Corporación Munic pal en la se

sión que celebró el día 24 del actual, 
acordó sacar a oúbHca subasta para 
durante ai ejercicio económico de 
a 1923 que empezará a regir el 1. 
de Abril de 1922 y terminará el 31 de 
Mlrzo de 1923, el arriendo de los de
rechos muniemaies impuestos sobre la 
ocupación de la vía pública, con arre
glo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Loque se hace público en camph- 
miemo de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Instrucción do 24 de Enero de
1905, con objeto de que durante los diez 
días alguien ei a la inserción de este 
anuncio en a! B. O. de la provincia pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este p ¡¿zo, no sera atendi
da ninguna de las que se produzcan, en 
observancia de lo que dispone e' citado

Núm. 2485 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Mu r a l l a s ,—No habiendo dado resul
tado. por falta de llenadores, U subasta 
que tuvo lugar el día 19 de Agosto de 
1919, para la enajenación del solar se
ñalado con la letra M., uno de los nos 
en que se ha dividido la manzana pro 
cedente del recinto amurallado, en ias 
inmediaciones de lo que fué Puerta de 
Jesús, de esta capital, cuya manzana se 
halla delimitada por las caxlesU,ol, 
52 y 57, (el solar a que se contrae osla 
nQUidacióu, linda con las calles U, 52 y 
57 y con el so.ar le.raN,) se anuncia 
nueva subas u, ia que teudrá lugar el 
día 30 de Diciembre pióXimo veuidsi o, 
a í^s aoce de su mañana, en la Sala Ua 
pituiar de este Excmo. AyuQtamieuto, 
con sujeción a las prevenciones, tipo y 
demás d aposiciones contenidas en el
anuncio que bajo el número 1484 apare
ció inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 
;a provincia, número 8197, correspon
diente al martes 8 de Julio de 1919,

El expeuieoie instruido ai efecto con 
motivo de ia enajenación de que se ara- 
la, 88 hallará de maniñesto «1 publico

Núm, 2481
ALCALDIA DE SELVA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922-23, aprobado por el Ayun- 
tamieuto, préva censura dei Sr Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estiman 
convenientes.

Selva á 6 de Noviembre de 1921.— 
E. Alcalde, Antonio Morro,

Núm. 2483

Un Olmo de 0*16 id. id. 
' Diez AligUBtrua matizados de 0 14 id. 
ídem. ..

Tres id, verdes de 0*14 id, id,
Los propouentes fijarán el precio a 

cada ciase al hacer »a oferta, entendién
dose que el suministro ha de hacerse 
en esta ciudad, deb.éndose presentar 
los pliegos cerrados y que el servicio 
ha de adjudicarse a favor de la propo
sición que resulte mas beneficiosa para 
el Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al publico para 
conocímiento de las personas quo de
seen tomar parte en dicho concurso.

Palma 15 de Noviembre de 1921,— 
El Alcalde, Bartolomé Fons Jotre de 
Villegas.—P. A. del a .-Ei Secretario, 
Benito Pons y Fábregues.

Num. 2476 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

An u n c io . -Terminado la formación 
del Rogistro Fiscal de edificios y som- 
les de ese término municipal, queda 
expuesto al público, en la Secreíari» 
da este Ayuntamiento, a efectos de re- 
ciamacióu por término de quince días 
hábiles contados desde el siguiente ai 
,le ir. publicación de es-e

SóHer 23 de Noviembre ds 1921.-E. 
acalde, P O^müer. - P. A. d» 1» 
J, P. — E Sdcreinno, Guillermo Mar
qués,

articulo. innl
Sóller a 26 de Noviembre de 1921.— 

El Alcalde, P. Casiafier.-P» A del A. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

Num. 2488
D. Juan Piris y Mercadalx Alcalde Cons

titucional de la Vi.la de Atayór, 
H tgo SAber: Que la’ cobranza del se

gundo cua rimestre del Reparsimien o 
General de utilidades formado con arre
glo al Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, en sus pvrees Personal y 
Real, para el corriente año económico 
de 1921-22, tendrá lugar en esta pobla
ción durante los días 1° al 20 dei mes 
de Diciembre próximo venidero, de nue
va a doce de ia mañana, en la oficina de 
recaudación sita en la ca le de Sansa 
Agueda, n.° 6,

Los contribuyentes, vecinos o foraste
ros, que dejen de satisfacer sus respec
tivas cuotas dentro del plazo que que 
da señalado, se les considerara morosos 
y se decretará contra ellos el apremio 
ae primer grado.

Lo que se hace público para debido 
conocmiieum y cumplimiento.

Alayor a 19 de Noviembre de 1921. — 
El Alcalde, Juan Piris.

Núm. 2470
ALCALDIA DE B1NI3ALEM 

Habiendo de formarse en este Muni- 
Cip.o el Registro fiscal de edicios y so
lare-, se invita a loa propietarios veci
nos y forasteros, para que presenten en 
i» Secretaria de este Ayuntamiento en 
ei plazo de quince días, las correspon 
dientes relaciones juradas de los ed.fi-

AYUNT 0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Terminado el padrón de cédulas de 

es.e pueblo para el año de 1922-23, es- 
tai& expuesto al público & efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayun amiento por term.no de ocho oías.

San Antonio Abad á 21 de Noviembre 
de 1921.-£* Alcalde, Joaé Costa.—El 
Secretario, Bartolomé Escandeil.

Num. 2484
ALCALDIA DE MEROADAL

F jadas úeñuicivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes ai ejercicio de 1919 29 con 
ios documentos que las justiticcn, previa 
censura aei Sr. Regidor S.ndico, se ha
ce público que las mismas se hallaran 
de o.aniñes.o en ¡a Secretaria de este

Núm, 2494
Es a Gorp ■.ración Municipal en la se 

sión que ceicbró el día 24 del actuai, 
acordó sacar a pública subasta para> au- 
rau.e el ejercicio económico de 1922 a 
1923, qu n empezará a regir el día 1. í o
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o 
pAyuntamieuto, por espacio de quince 

días, ai objeto ae que cualquier vecino e 
pueda examinar as y producir las recia t 
maciones u observaciones que es ime e
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Mercadal & 20 de Noviembre de 1921, 
—Ei Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm, 2486
AYUNTAMLEN1O de ESTELLENCH8

€ 
< 
I
I

<

cios y solares que posean, con arregio 
ai modelo que íes seiá facilitado en ia 
expresada oficina. Da no hacerlo incu
rrirán en la* responsabilidades estable 
cidas en la Instrucción de 29 de Agos o 
de 1920, sin perjuicio de dar cumplí 
miento ¡a Junta Pericial a los preceptos 
del articulo 42 y demás concordantes de 
la citada Instrucción.

Buisalem24 Noviembre de 1921.— 
Ei Alcalde accidental, José Jaume.

Núm. 2471
Formados los repartimientos muni 

cipales cor respondientes al actual ejer 
ciCiO económico, en sus doi partes per
sonal y real, conforme los preceptos

Formado al Padrón de Cédulas per- : 
sonaies par» el año 1922 a 23 estará 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaria municipal por 
-érmino de quince días a contar desda 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
ae la provincia.

Estelieachs 10 Noviembre 1921,—EL 
Alcaide, Bartolomé Baiaguer. -P. A, dei 
A.—Bernardo Coü, Srío«

Núm. 2489
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado ai Padrón de Cédulas perso
nales de esi6 érmino municipal y año 
de 1922 permanecerá expuesto al pu* 
buco a efectos de reclamación en la Se- 
creéana de este Ayuntamiento por ei 
téimino de ocho día» a contar desde ei 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia.

San Juan Bautista 14 Noviembre ue 
1921, Ei Alcalde, Juan Ramón.

iNum. 2490'
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA

* Vacauie la plaza ue Mé xico TiíUiaí 
de este pueolo aotaaa cun el haDer ae 
IODO pesetas anuales ) con arreglo a latí 
condiciones que seM ae mauihesio en 
ia Secretaria ue este Ayuntamiento, se 
Abre concurso por el piazo ae trumís

M.C.D. 2022
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días hábiles a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el B O. de la 
provincia, para que en su vista los as
pirantes que deseen optar a la referida 
plaza puedan presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Santa Eugenia a 11 de Noviembre 
1921.—El Alcalde accidental, Amonio 
Orell.

Núm. 2491
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Hallándose vacante por renuncia del 

que la desempeñaba la plaza de Médl 
co ti¡ular de esta población, dotada con 
el haber anual de mil pesetas, se anun
cia al público por medio del presente 
para que los que aspiran a ella presen 
ten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
el plazo de treinta días a contar de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

L'oseta 25 Noviembre 1921,—*El Al
calde, G. Santandreu.—P. A, del A.— 
Miguel Fiol, Secretario,

Núm. 2601
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Aprobada por este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito del presupuesto 
de gastos, correspond ente al ejare cío 
de 1921 a 22; estará expuesta al públi 
co a efectos de reclamación en la Secre
taría de esta Corporación por espacio 
de 15 días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. *

Validemosa 26 Noviembre 1921.— El 
Alcalde, Felío Morey.
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Núm. 2497
ALCALDIA DE M0NTUIRI

Formado el repartimiento general de 
utilidades en sos dos partes personal y 
real con arreglo a’ Reai Decreto de 11 
de Septiembre de 1918, para cubrir el 
déficit del presupuesto del actual año 
económico, estará de manifiesto en es
ta Secretaría a efectos de redamación
durante el piazo de quince días, a con
tar del que aparecerá inserto este anun
cio en el B. O. de esta provincia, du 
rante cuyo plazo y tres días después po ■ 
drán los contribuyentes examinarlos y 
producir Us reclamaciones que consi
deren procedentes sobre la estímac ón 
ds dichas utilidades, rentas, rendímien 
tos etc. conforme previene el párrafo 
segundo del art, 96 del citado Rea! De 
creto,

Montuiri 17 de Noviembre de 1921.= 
El Alcalde, Juan Aloy,

Núm. 2498
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad, corres 
pendientes al ejercicio de 1920 a 1921, 
ccn los documentes que las justifican, 
brévla censura del Sr, Regidor Sindi
co, se hace público que la» mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier veci
no pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que tenga 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
ninguna será admitida,

Montuiri 17 de Noviembre de 1921. - 
El Aleude, Juan Aloy.
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PwueSe acordó quede sobre ¡a mesa pata 
su resolución una moción presentada 
por D. Miguel Torres. *

Sesión ex raordinaria del dia 22,— 
8e adoptaron varios acuerdos para 

hacer frente a ios crisis porque atravie
san las industrias de calzado y de mo 
nederos de plata en esta localidad, ,

Se convocó a las fuerzas vivas y fa- j 
bricantes de calzado para interesar I

Una mesa común de madera 
blanca, forma rectangular, en 
mal estado; su valor. .

Una báscula de 400 kilos de 
fuerza, en regular estado; su 
valor. •

Un caballo castrado de unos 
ocho palmos de alto, color gris 
y unos nueve años de edad; su

3'00

75*00

Núm. 1474 
a y u n t a mie n t o  d e  c iu d a d e l a  

Extracto de los acuerdos tomados por j 
este Ayuntamiento durante el mes de | 
Enero de 1921.
Sesión ordinaria en 2,e convocatoria | 

del día 7.— Se aprobó ei acta de la an< | 
terior.

Se acordó el pago de varias cuentas. I 
Se acordó proceder al arreglo de la | 

cuneta de la calle del Degollador. I
Se acordó pase a informe de la Co- I 

m'Hión de Consumos la cuenta de pro- I 
duelos de este impuesto del mes de No i 
viembre último,

Se acordó exponer al público, ha I 
efectos de reo amación, una solicitud de | 
D. Jaime Serta Fornans pidiendo insta- I 
lar un motor. I

Se acordó pase a informe de la Co- | 
misión de Obras públicas una moción I 
del Concejal Sr. Benej&m denunciando I 
como ruinosa la bóveda dol Oratorio I 
llamado del Santo Crisio,

Se acordó es. adiar la manera y forma | 
de poder hacer frente á la crisis que | 
amenaza la clase obrera de esta Ciudad. I

Se acordó convocar a una reunión a | 
los traficantes y acapadores de carbón I 
vegetal para que hagan una rebaja en I 
el precio de venta.

8a acordó pagar el metro de piedra 
machacada a 3 pesetas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14 —Se aprobó al acta de ;a at- 
terior.

8e acordó el pago de varias cuentas. !
Se acordó aceptar el ofrecim ento y , 

consignar un voto de gracias a Don I 
Francisco Vivó Pone por la entre?» ai 
Ayuntamiento de un reloj público le 
vantado a sut óspens&s en el Cen ro de 
la Plaza de Alfonso III de esta Ciudad.

Se acordó nombrar una Comisión al 
objeto de conseguir el abarate miento 
de las subsistencias.

Se acordó aprobar los extractos de 
las sesiones del mes de Noviembre.

Se acordó aprobar la distribusión e 
inversión de fondos para el presente 
mes.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos del impuesto de Consumos del 
mes de Noviembre,

Se acordó designar a los Concejales 
que han de montar a caballo en la 
procesión Cívico Religiosa de San An
tonio Abad,

su cooperación y apoyo; y se nombró [ valor. •
una Comisión del seno del Ayuntamien-I Un juego de guarniciones 
to para que juntamente con una Comí I negras en mal estado, propias 
sión de obreros zapateros intervengan | para el mismo caballo. .
en ¡a distribución y repartimiento de j Un carro de los llamados pa* 
bonos, en especies entre las familias | ra trabajo, en mal estado, pro
necesitadas, i pío para el caballo; su valor. .

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria |
del di» 28. -Se .probó el act» de la au- SeBwfa
6rior> i Un saco con cien kilos ala

Se acordó el pago de varias cuentas, I bias blancas; valor, «
Se acordó aprobar la distribución e | Otro saco con 55 kilos de aiu- 

inversión de fondee para el presente | hias blancas; valor, $ ------ con cáscara da

650*00

30*00

160*00

40 00

22*00
mes. ’ ' ! Once

Sat=e< rdó Aprobar los extractos de las I Arroz, sesenta kilos cada uno;
Bcsioncc. del mes de Diciembre, i valor de todos. 

Se acordó aprobar la cuenta del im- I D ez y ocho 
puesto sobre derechos de degüello del í «Florlstlnella» de 40 
mes de Enero. uno; valor de todos.

Se acordó quedar enterado de una I Diez y seis cajas galleta mar- 
circular dél Administrador de Contri* | ca «Perla»; su valor total, .

Provincia fijando la Un saco con veinte kilos de 
cantidad y tipo con que han de con- I remolacha; valor, .
tribuir cada uno de los pueblos de esta | El remate de tales efectos tendrá lu- 
provincia por su riquezas Rústica, Co« i gar en el local del Juzgado ae primera 
ionia y Femaría y Uroana en el ejercí» instanciu de este partido el dia siete 
ció de 1921 a 1922. I próximo Diciembre a las once de su

Se aeordó proceder al derribo de ia í mañana, con arreglo a las condícionee 
Muradeta de la cabe de la Brecha, co- | siguientes: 
mo mejora pública. 1‘ El tipo mínimo de subasta será:

Se acordó quede sobre la mesa una | respecto de los efectos que se anuncian 
solicitud de D. José Villanueva Salas. por primera vez, el de su respectivo

Se acordó autorizar a D Elias Cone- I vaicr, y los de segunda el valor que se 
aa Esparza para abrir una zanja en el I leu señala, rebajándolo en un veintí- 
cailejón denominado «Oarreró d‘en Go- I cinco por ciento.

| 2* No se admitirá postura que no
Se acordó pase a informe de la Oo* cubra el valor tipo de licitación.

misión de Hacienda varias cuentas, ! 3.a Los Hcitadores deberán consíg-
Los extractos que anteceden fueron j nar prevíamen e ai diez por ciento aei 

aprobado» en sea'.On de dia 4 de Marzo tipo de referencia, cuyas consignaciones 
¿[tiroo serán devueltas a sus respectivos due-

CiUladela 20 de Marzo de 1921,-Por ños, acto seguido del remate, excepto 
A. del Ayuntamiento.-Sebastíán Fe las que correspondan a los mejores pos- 
brer.—V.‘° B.°—El Alcalde Salord. toree que quedarán como garantía del 

„„ | cumplimiento de su obligación y, en su

buchones de esta

Num. 2480
D. Francisco Portera y Fustert Comisa

rio de ta Quiebra de Juan Matemala, 
pendiente en el Juagado de primera ins
tancia de Manacor,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en la pieza segunda de dicha quie
bra, se sacan a subasta los efectos si
guientes pertenecientes a la misma.

Pesetas

sacos de azufre 
kilos cada

83*00

450*00

48*00

40*00

D, vw,^_______ _ . Se acordó quedar enterado y agra-
el servicio del próximo | decer a D, Guillermo García Parreño 

Diputado a Cortes por Menorca sus 
I ofrecimientos en bien de este Ayunta-

Terminado el padrón de cédalas per
sonales para _ 
año 1922-23, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun 
¡amiento, a efectos de reclamación, por 
el plazo de ocho días hábiles, a contar 
del que aparecerá inserto este anuncio 
en el B O. de est» provincia, durante 
cuvo plazo podrán los contribuyentes I Segovía. 
examinarlo y producir las reclamacio- ■ ««
nes que consideren procedentes; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo, ninguna será admitida.

Montuiri 17 de Noviembre de 1921.-
Ki Alcaide, Juan Aloy.

míenlo.
Se acordó felicitar a D. Gabriel Sque- 

11a Mariorell por haber sido proclama
do Diputado a Cortes por el distrito de

Num. 2499
AYUNTAMIENTO d e  ma h o n  

CueMTáS MUNIT1PALB8.—Fijadas defl- 
nítivamente las cuentas municipales co
rrespondientes al año económico 1^20 a 
1921 quedan expuestas al publico en 
la Secretaria de e.»e Ayumamiento por 
término de quince días a ios efectos del 
articulo 161 de 1» Ley munic-P»!-

Mahón 10 Noviembre de 1921.-El Al
calde-Presidente, Gaspar Pona.

Se acordó exponer al público una so*
licitad de D. Andrés Triay González 
pidiendo permiso p*ra trasladar a la 
casa uúm.° 4 de la Plaza de Mahón un 
motor eléctrico.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | 
I del dia 2L -Se aprobó el acta déla an 

terior,
Se acordó convocar sesión extraordi

naria para el día 22 del actual a las 19 
al objeto de estudiar los medios de ha
cer fronte 0 aminorar la crisis obrera 
que atraviesa esta Ciodad,

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó quedar enterado de las ges
tiones practicadas por la Oomisíón de 
subsistencias para conseguir el abara
tamiento de los artículos de primera 
necesidad.

Primera subasta
Una tolva de madera para 

medir almendra, en regular es
tado y de un valor. .

Una máquina para romper al
mendra, en regular estado; va
lor. •

Una bicicleta, usada, sin mar
ca, en mal estado; valor. .

Unas balanzas con pié de ma
dera y piaúllos de latón; valor .

Un balancín con cesta de ho
ja de lata para pesar harinas, 
con dos pesos de a cinco kilos, 
dos de a uno y dos de a medio, 
todo usado; de valor. .

Un ropero de madera blanca, 
, forrado de nogal en buen estado 

con cajones y puertas con lia- 
ve; vaior. • •
Un espejo grande con marco 

de nogal esculturado, en buen 
estado; valor. -

Un reloj de pared, pequeño, 
I con caja de nogal y regular es- 
I tado; valor, .

Dos otomanas de madera blan- 
I ca con cajó- inferior, forrabas 
I de tela azul, almohadón y rea- 
1 paldo forrado de la misma tela, 
g en buen estado; valor de las dos,

Dos mecedoras de manera 
I blanca pimada con asiento de 

tela y reguiar estado; valor de 
las dos. •
Seis sillas de madera pintada, 

con asiento de madera; valor de 
ellMi «

10*00

75'00

60'00

1000

caso, como parte del precio de la venta.
4.» La subasta se verificará de cada 

uno de ios lotes que se anuncian, debien
do el remátame, acto continuo del re
mate, satisfacer el precio en que le sea 
adjudicado el lote respectivo e incau
tarse del lote tan pronto haya satisfecho 
su precio,

6.a Los efectos que se anuncian para 
subasta podrán ser examinados todos 
los días hábihs, de diez a doce de la 
mañana, en la casa número 44 de la 
calle del Rey, de esta ciudad.

6.a Los gastos de remate y de en
trega de los efectos rematados, serán 
de cargo del comprador, sin que tenga 
derecho a reclamación por deterioro ni 
por ningún otro concepto.

Manacor veintiséis Noviembre de mil 
| novecientos vemtiuno.—Francisco For- 
I teza.—El Secretario, Fernando Gü.

Núm, 2508
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez municipal del Distrito 
15*00 1 de ia Lonja D. Juan Gloard y Ferrer 

I mediante auto de esta fecha, dictado en

125*00

35*00

10*00

6000

15*00

15*00

las diligencias sobre sustracción de 
mantas, ha ordenado la celebración del 
correspondiente juicio de faltas para el 
día diez del próximo mes de Diciembre 
a las doce, a cuyo fin se cita a Bartolo
mé Vidal (a) Fiol cuyo último domicilio 
lo tuvo en la calle de Ballester de esta 
ciudad para que en dicho dia y hora se 
presente ante este Juzgado provisto de 
las pruebas de que intente valerse bajo 
el apercibimiento legal

Y para que sirva de citación en for
ma a dicho Vidal a tenor délo dispues
to en la ley de Enjuiciamiento criminal 
y en vista de su ignorado paradero, li
bro la presente en Palma a veinte y 
ocho Noviembre ae mil novecientos 
veinte y uno.—Jaime Salvá, Secre
tario,

M.C.D. 2022



D EP0S1TARIA DEL AYÜNT? DE MOjÍTUIBI DEPOSITARIA DEL AYUNT.6 DE EBPORLAS DEP? DEL AYUNT.0 DE COSTITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja ... Pe«*tM . 
Existencia en fin del trimestre anterior^. , 620'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 19.900*16

Ca r g o . . . , . 20.420*71
Data pagos verificados en igual trimestre. 19.350*91

Existencia para el trimestre que sigue, . 1.069*80

, Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja _
Existencia en fin del trimestre anterior. . 8161*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 9465*68

Ca r g o ............................. 17626'72
Data pagos verificados en igual trimestre . 10734 69

Existencia para el trimestre que sigue. . 6892*03
■■■■■■■■i

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTAL

INGRiTSClS del trimestre en este ae ias______ UKC.OUO___________ anterior trimestiy operaciones
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS del tiimestre en este délasli.\ J anterior trimestre operaciones

Propios...................................... 1022*70 1022*70
Montes. . . . . » » »
Impuestos................................. 1121'76 1121*76
Beneficencia . . . » » •
Instrucción pública . • ' » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , . » » *
Resulta . . . . 620*65 • 520'55
Re. para cub. el déficit. » 17755'71 17755 71
Reintegros. . . , » •________ •_

Cargo pesetas . 520 55 19900*16 20120*71

Propios.......................... 84*48 21*12 106*60
Montes. . . , . » » »
Impuestos. . . . 1203*08 375*24 1678*32
Beneficencia, . . , » » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública. . » • »
Extraordinarios. . . 1388'25 461*30 1849 65
Resultas........ 14713 67 > 14713*67
Re. para cub. el déficit, 18333 03 8607'92 26940*95
Reintegros, . . , » » »

Cargo pesetas, . 86722*611 9465 58 45188*09

PAGOS
Gastos del Ayunt ® , » 7338'29 7338*29
Policía de Seguridad . • 400 00 400*00
Policía urbana y rural. » 184*60 184*60
Instrucción pública. . » 400 00 400*00
Beneficencia . , . » 294*00 294*00
Obras públlcac. . . » 3037*26 3037*26
Corrección pública . » » »
Mondes. , , . . • > »
Cargas........................... » 7266 88 7266'88
Ob. da nueva construc; » < » »
Imprevistos. . . . » 429*89 429*89
Devoluciones . . . »_______» »

Data pesetas . . > 19350*91 19350 91

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 8183*74 2456*05 10639'79
Policía'-de Seguridad. , » » >
Polioia urbana y rural. 1512*13 2939*36 4461'49
Instrucción púbica, . » 127'65 127*55
Beneficencia. . . . 532 50 239'80 772*30
Obras públicas. . . 1126*83 832'64 1969*37
Corrección pública, , » » »
Montes.................. » » »
Cargas............ 8196*48 2743'84 16939*32
Ob. de nueva construc. 6842*05 1226*00 8068*05
Imprevistos, . . . 1168*64 169'66 t338*19
Devoluciones ...» » »

Data pesetos, . 27561*37 10784*69 88296 06

En Montutri a 9 de Abril de 1921.- E. Depositario, 
Bartoíomé Ribas,—Eí Secretario-Contad ¡r, Bartolo
mé Castell. - V.° B.°—El Alcalde, Juan A ley.

, En Esporlas a 1,° de Abril de 1921.—El Deposba- 
rio, Jaime Matas. —El Secr tario-Comador, José 8a 
bater,—V.° B.*—El Alcalde, B inolomé Comas.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE INCA DEP.a DEL AYUNT.® DE LLOSETA

En Odsiitx a 31 de Marzo de 1921.—El Depositario, 
Rníael Morm^u^s,—El Secretario Contador, Bartolo
mé Oardeil,—V.° B,° El Alcalde, Pedro Arrom,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja „ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

1706'49
3146*82

Ca r g o  . , , , .
Data pagos verificados en igual trimestre,

4862'31
4491'62

Existencia para el trimestre que sigue. . 360*79
■HeaaaaaKee

Segunda parto.—Cuenta por Concepto»

INGRESOS d*
Saldo 

ti trimestre 
anterior

Iperadones 
en este 

trimestre 0
TOTAL 
de las 

peracione»

Propios , , . . B B B

Montes. . , , , B B B

Impuestos, , , , 67'00 B 67*00
Beníficencia , , , B B »
Instrucción pública.,.,t B B B
Corrección pública. » B B

Extraordinarios , 12*57 B 12*67
Resultas , , , 689*39 B 689 39
Re. para cub. el déficit 3241*28 3145*82 6387*10
Reintegros, , . * » •

Cargo pesetas, , 4010*24 3145 82 7166 06

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 762-67 1907'48 2660*15
Policía lie seguridad. . » B >

Policía urbana y rural. B 100 00 100'00
Instrucción pública. , > 1123*46 1123*46
Beneficencia , . . B *
Obras públicas, . . * 647 60 647-50
Corrección pública. , 93*04 93 04 186 08
Montes. , . , . » B »
Cargas........................... 1458'04 720*04 2178*08
Ob. de nueva construc. B » »
Imprevistos, . . , * » B
Resultas . . . , » B B

Data pesetas. , 2303*75 4491 62 6796*27

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® FORMENTERA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja _
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pestss

3215*28
20063*21

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

23278'49
18668*08

Existencia para el trimestre que sigue. . 4610'41
- ==■==■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS ^urio?”

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

uperaxioens

Prvpíos. , , , ,
Montes, , , , .
Impuestos. , . .
Beneficencia . , ,
Instrucción pública. . 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resuitás . . . .
Be. para cub, el déficit. 
Reintegros, . . .

»
»
»
»
»
•
»

3215'28
»
»

»

6871*76 
»
»

3029*16 
»

10162'31 
»

»

6871*76 
»

3029*15
B

3216*28
10162*31 

»
Cargo pesetas . 3213*28 20063 21 23278*49

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . .
Corrección pública .
Montes. , . . .
Cargas. . . . . . 
Ob. de nueva construc. 
Imprev gios, . . . 
Resultas . . , ,

> 
»
* 
»
»
»
» 
i
•

»
»

2609'70 
1772*12

»
»

3297*63 
1961'26

•
8987-47

»
60 00

»

2609*70 
1772*12

B
> B

B
3297*53 
1951*26

8987 ;47
»

60 GO
»

D - a pesetas , . » 18668 08 18668 08

Ea loca a 6 de Octubre de 1921.—El Depositar o, | 
Antonio Armengol.—El Secretario-Contador, José 8 - 
quier, V.® B,®—EU Alcalde, Ramón Rü u s .

CUENTA de! primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

124'80
B

Ca r g o . • • 124'80
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, . 124*80

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones TOTAL

interior trimestre opei aciones

Propios.......................... . B B »
Montes........................... > B »
Impuestos, . . , B B B
Beneficencia , . . » B >
Instrucción pública , B » B
Corrección pública . > » »
Extraordinarios . . B » B

Resultas . / , . 124*80 » 124'80
Re. par cub, el déficit, » • B

Reintegros. . . . B » B

Cargo pesetas, . 124'80 B 124 80

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » B *
Policía de Seguridad . B » »
Policía urbana y reral, B » B
Instrucción pública, . * » »
Beneficencia , , , B B B
Obras públicas, , . » » B
Corrección pública . * * B
Montes........................... » B B
Cargas. < . . . B » B
Ob. de nueva construc, B » 8
Imprevistos , , , » » »
Resultas, , , , , * » B

D^ta pesetas , , » s »

En Lloseta a 25 de Julio de 1921. —Ei Depositario,
Miguel Bes-ard, - Ei Secretario-Contador, Miguel Fio!.
-V.® B,°—El Alcalde, G, Sautaudrea,

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
Primera varíe,—Cuenta de Caja Peseta*

Existencia en fin fiel trimestre anterior, , 3 00
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 4100 00

Ca k ü o  . , , , , 4003*00
Data pagos verificados en igual trimestre. 3646*68

Existencia para el trimestre que sigue, , 366*42
■==acB=e

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trimestre 
anterior

Operaciones 
en eue 

trimestre
TOTAL 
de las 

operacione»

Propios, , , , » * »
Mondes, , . , • B *
Impuestos. . , B » B
Beneficencia. . . B B B
Instrucción pública. B » •
Corrección pública. » B »
Extraordinarios, , B 4000<00 4000*00
Kesultas. . . , 3*00 » 3*00
Kc. para cub, el déficit, » B »
Reintegros, . , e » » »

Cargo pesetas, . 3*00 4000*00 4003-00

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , B B B
Policía de Segundad, . » B
Policía urbana y rural, B »
instrucción publica, . B » B
Beneficencia, . , , > »
Obras públicas, , , » B B
Corrección pública. , B B >
Montes, , , . . B > ?»
Cargas........................... » 3646*68 3646 58
Ob. de nueva construc, • B »
ImprevistoB, . , , B B >
Resultas . . , . » B B

Data pesetas . , » 3646*68 3646-58

En Formentera a 30 de Junio de 1921.-El Deposi
tario, Johé Mayans,-El Secretario-Contador, Vicente 
Tur,—V,° B.°—El Alcaide, Mayans,
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